
 

SUPLEMENTO. Tomo V. Ejemplar 21.  Año 103. 15 de octubre de 2020 

DECRETO QUE AUTORIZA CELEBRAR UN CONVENIO DE COLABORACIÓN CON EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE CULTURA, PARA LA 
OPERACIÓN DEL “CENTRO COORDINADOR DE FOMENTO A LA LECTURA Y LA CULTURA 
ESCRITA” DE LA BIBLIOTECA JOSÉ CORNEJO FRANCO 
 
DECRETO QUE APRUEBA SUSCRIBIR UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
RECAUDACIÓN CON LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA NUEVA ELEKTRA DEL 
MILENIO, S.A. DE C.V., PARA RECAUDAR EN SUS ESTABLECIMIENTOS EL PAGO DE 
CONTRIBUCIONES MUNICIPALES CON LA FINALIDAD DE FORTALECER LA RECAUDACIÓN 
 
DECRETO QUE APRUEBA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y 
COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO, ESPECÍFICAMENTE CON EL REGISTRO PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL ESTADO DE JALISCO Y EL MUNICIPIO DE 
GUADALAJARA, CON LA FINALIDAD DE ESTABLECER LOS MECANISMOS DE ACCESO AL 

SISTEMA DE BÚSQUEDAS Y ASIENTOS REGISTRALES DE BIENES INMUEBLES 

[Capte la atención de los lectores mediante una cita importante extraída del documento o utilice este 

espacio para resaltar un punto clave. Para colocar el cuadro de texto en cualquier lugar de la página, solo 

tiene que arrastrarlo.] 
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Tesorería 
Guadalajara 

TES 200/2021 

Gobierno de 

Guadalajara 
Se emite acuerdo de ampliación del periodo para el pago de refrendo de licencias de giro y anuncios. 

Guadalajara, Jalisco, 12 de febrero de 2021. 

1.- Con fundamento en lo establecido por el artículo 141, de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, la 

suscrita L.I.A. SANDRA DEYANIRA TOVAR LOPEZ, en mi carácter de Tesorera Municipal del Ayuntamiento 

Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, tengo la facultad para determinar mediante acuerdo escrito 

debidamente publicado en la Gaceta Municipal, prórroga con carácter general, del periodo de refrendo de licencias 

de giros y de anuncios que ordinariamente debe efectuarse a partir del primero de enero hasta el día último de 

febrero del presente ejercicio fiscal 2021. 

II.- Que ante los efectos de la pandemia denominada Sars-Cov2, que afecta al Estado de Jalisco dentro del cual se 

encuentra inmerso nuestro municipio de Guadalajara, el que por decisión de las autoridades Sanitarias en el Estado 

dicha entidad federativa se encuentra en semáforo rojo debido a la creciente ola de contagios y el incremento en el 

número de defunciones, merced a lo cual se han decretado importantes medidas para contener y controlar la 

propagación del citado virus, afectando en consecuencia la actividad ordinaria de los giros que operan en dicho 

municipio, esta Tesorería a mi cargo consciente de lo anterior y siguiendo las políticas fiscales implementadas en 

busca de apoyo a la economía de los contribuyentes del territorio de este Municipio, considera necesario otorgar 

una prórroga en el pago de los derechos de refrendo de licencias de giros y de anuncios, para lo cual resulta 

necesario emitir el presente acuerdo de ampliación del periodo de refrendo de licencias de giros y anuncios en los 

términos que se precisan a continuación. 

III.- Por las razones antes aludidas y con fundamento en lo establecido por la fracción I, del artículo 23 y del 

artículo 141, de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, en vigor, que dispone: "El período de refrendo de 

licencias, tanto en giros como en anuncios, se iniciará el primero de enero y concluirá el día último de febrero, pudiendo 

prorrogarse con carácter general cuando así lo determine, mediante acuerdo escrito, la Tesorería Municipal no excediendo 

dicha prórroga del día último del mes de abril''.· y con apoyo en lo dispuesto por la fracción I del articulo 197 del Código 

de Gobierno Municipal de Guadalajara, esta Tesorería a mi cargo determina otorgar periodo de ampliación para que 

el periodo de refrendo de licencias de anuncios y de giros, se amplíe con carácter general del 01 de marzo al 30 de 

abril del presente ejercicio fiscal 2021, para lo cual deberá publicarse el presente acuerdo en la Gaceta Municipal, 

atendiendo a lo establecido por el artículo 10 de la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco. 

Se ordena girar oficio al C. Secretario General de este Municipio para su conocimiento y para que de no existir 

inconveniente legal, se publique el presente acuerdo en la Gaceta Municipal. 

anqraDeyanira Tovar López, en Guadalajara, Jalisco. 

3 



4 

 

 




